RES.Nº 392/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0005150, Ent.N° 365/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la contratación con la Cooperativa Social       “23 de Noviembre”, para la prestación de servicios de cuida parques y mantenimiento básico, en la jurisdicción del Municipio de Piriápolis;
RESULTANDO: 1) que por llamado Nº 18/2015, el Municipio de Piriápolis, convocó a cooperativas sociales interesadas a cotizar servicios de cuida parques y mantenimiento básico en la citada jurisdicción; 
2) que por Resolución del Intendente del 18/11/15, dictada ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, se dispuso la contratación de la Cooperativa Social “23 de Noviembre”, para efectuar los servicios de cuida parques y mantenimiento básico en jurisdicción del Municipio de Piriápolis, por el plazo de un año (1º/12/015 a 30/11/016), al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF, por un precio de $ 388.000 mensuales durante los meses de diciembre/15, enero, febrero y noviembre de 2016 y por $ 359.700 de marzo a octubre del mismo año, reajustables según las bases;
3) que habiéndose observado el gasto por parte del Contador Delegado, por carecer de disponibilidad el rubro de imputación, el mismo  gasto fue  reiterado por Resolución del Director General de Hacienda Nº 00281/2016 de fecha 12/01/016, alegándose razones de servicio;            
4) que imputado el monto correspondiente al ajuste del contrato suscrito -período 1º/12/015-30/11/016-, la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto;                                
5) que en esta oportunidad, contando con la conformidad de la adjudicataria y de acuerdo a lo aprobado por el Municipio de Piriápolis, en sesión de fecha 17/10/16, por Resolución Nº 08726/16 de fecha 05/12/16, el Intendente–ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas- acordó prorrogar la contratación a la Cooperativa “23 de Noviembre”, por el plazo de 12 meses a partir del 1º/12/16 al 30/11/17, en los términos acordados en las bases del llamado;                                
6) que se realizó imputación preventiva por las sumas de $ 4:429.600, $ 203.845, y $ 307.408, con cargo al Rubro 15709, Municipio de Piríapolis, -5278- Aseo, limpieza y fumigación, que cuenta con disponibilidad presupuestal;                                
7) que las actuaciones ingresaron al Tribunal, con fecha 17/01/17;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación gestionada encuadra en los extremos señalados en el Artículo 74 del TOCAF, conforme al cual la Administración podrá aumentar, hasta el 100%, las prestaciones objeto de las contrataciones, con la conformidad del adjudicatario;                         
2) que no obstante, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultando 5);                          
3) que de conformidad con las previsiones del Artículo 50  Inciso. 2º del TOCAF, la resolución que dispone la ampliación debe ser publicada en la página web de Compras y Contrataciones Estatales;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)   Observar el gasto; 
2)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 3) de la presente Resolución; y

3)   Devolver las actuaciones.
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